
CONSTANCIA: Popayán 29 de noviembre de 2021.- Informando que dentro 
del término se subsanó la presente demanda radicada al Nro. 2021-00577.  
Provea. 
 
 CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 
Secretario  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYÁN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso:                JURISDICCION VOLUNTARIA 
Demandante:         LUZ EDITH VELASCO PUYO 
Radicado:              2021-00577 
 

Interlocutorio No.1892  
 

 
Ref. Estudio Admisión de demanda 
 

 

 
Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que LUZ EDITH 
VELASCO PUYO por medio de apoderado judicial propone demanda de 
jurisdicción voluntaria para la que se deje si efectos el registro civil de 
defunción del señor JORGE ALONSO VELAZCO OROZCO, acorde con los 
hechos relacionados en el escrito genitor.  
 
Este Despacho es competente para conocer de este asunto en primera 
instancia conforme lo reglado en el numeral 6 del artículo 16 del C.G.P., así 
como lo normado en literal c), del numeral 13, del artículo 28 ibídem.  
 
Por reunir os requisitos del artículo 82 del C.G.P. y demás normas 
concordantes, el Juzgado SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA promovida por LUZ EDITH VELASCO PUYO  por medio de 
apoderado judicial. 

 



SEGUNDO:   DÉSELE   la tramitación del proceso VERBAL señalada 

por el artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO:     OFÍCIESE  a la NOTARIA TERCERA DE POPAYAN    con 

el objeto de que envíen copia  de registro civil de defunción del señor  

JORGE ALONSO VELAZCO OROZCO,  registrado en el folio 1065812 y el  10 

de mayo de 1999. Sírvase enviar la anterior información al correo 

electrónico. j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO:     OFÍCIESE  a la Registraduría Municipal de Popayán  

Cauca,   con el objeto de que remitan certificación  de  defunción de 

quien en vida fue JORGE ALONSO VELAZCO OROZCO, quien se identificó  

con la cédula de ciudadanía No. 1.473.660. Sírvase enviar la anterior 

información al correo electrónico. 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZA 

elz 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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